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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 11 de noviembre de 1950 por el que se mo

difica el Reglamento de la Orden Civil de Africa, que 
en lo sucesivo se denominará «Orden de Africa».

La intensificación de Ja actividad africana realizada ¡ 
en estos últimos años por españoles o indígenas, tanto I 
en. la . Zona del Protectorado -de Marruecos como' en,las I

Colonias del Africa Occidental y Guinea, al destacar acti
vidades personales de señalado mérito, ha hecho sentir 
la necesidad de disponer de una condecoración con qué 
premiar a quienes hubieran demostrado un extraordinar 
rio celo en cualquiera de las actividades científicas, eco
nómicas,. intelectuales, sanitarias, administrativas, en 
aquellos territorios, por no resultar adecuadas otras re
compensas a los servicios y características dél personal 
indígena .llamado a recibirlas.

A  esta necesidad respondió la creación, en veintiséü
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de octubre de mil novecientos treinta y tres, de la  Orden 
Civil de Africa, que por considerarse necesaria de refor
ma dejó de otorgarse á partir del Glorioso Movimiento 
Nacional.

En su virtud. 
D I S P O N G O  :

 Artículo único.—La Orden Civil de Africa, creada, por 
Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
veintiséis de octubre de mil novecientos treinta y tres, 
se denominará, en lo sucesivo, «Orden* de Africa», y su 
Reglamento, aprobado por la indicada/disposición, que
dará redactado en la forma siguiente:

REGLAMENTO DE LA «ORDEN DE AFRICA» 
TITULO PRIMERO

De la Orden en general
Articulo primero.—La «Orden de Africa» se destina a 

premiar los méritos contraidos ppr -el personal civil o 
militar, metropolitano o indígena, en eL.ejercicio de las 
actividades beneficiosas para el interés público en el Con
tinente Africano.

Por razonas de servicios prestados y reciprocidad, po
drá ser concedido el-ingteso en la Orden a personal ex
tranjero.

Articulo segundo.—Él ¿efe del Estado es el Gran Maes
tre de la Orden, Jefe supremo de la misma, quien la re
girá plenamente.

Artículo tereeró.—Los Caballeros que compongan esta 
Orden, tendrán las siguientes, categorías;

a) Gran* Oficial. 
b) Comendador/con Placa.
c) Comendador.
d) Oficial.
je) Medalla de Plata.
Artículo cuarto.—El Capítulo, de la Orden estará inte

grado por todos los Caballeros, en sus distintas catego
rías. bajo la presidencia del Gran Maestre.

Artículo quint-o.—El Consejo de la Orden estará pre
sidido por el Gran Maestre, y constituido por uri Canci
ller, seis CabaUeros Gran Oficial, seis Caballeros Comen
dadores y un Caballero Oficial, secretario. .

Todos ellos serán designados por el Gran Maestre en
tre. los españoles que posean las citadas categorías de 
la Orden. 

TITULO II
De los Caballeros

Artículo sexto.—Los Caballeros serán-nombrados libre
mente, por el Gran Maestre.

Artículo séptimo.—Para pertenecer a la Orden será In
dispensable el tener más de dieciocho alfós.

Artículo octavo.—Los Caballeros Gran Oficial tendrán 
el .tratamiento de excelentísimo señor, y los CabaUeros 
Comendadores* con Placa; el de ilustrísimo señor.

Artículo noveno.—Si algún Caballero de la Orden in
curriese en comisión de un delito, el Juez a quien com - , 
peta el asunto ^deberá notificarlo al Qonsejo para que 
éste, una vez comprobada su culpabilidad, proponga la 
baja en la Orden con pérdida de tfcdos sus derechos.

TITULO III
De los cargos de la Orden

Artículo décimo.—El Gran Maestre nombrará y revo
cará e). cargo de Canciller, quien llevará la administra
ción  ae la Orden, auxiliádo por un Secretario elegido en
tre los Caballeros de la Orden, siendo nombrado y revo
cado en su cargo directamente por el Canciller,

Artículo undécimo.—La Cancillería de la Orden se es
tablece en la Presidencia del Gobierno.

Artículo duodécimo.^-Serán obligaciones del Canciller: 
Guardar los seüós de la/briden y hacerlos poner en los 
Títulos que por ella "se expida: hacer que se observen 
puntualmente los Estatutos; oír lás quejas de los Caba
lleros yr dar parte de ellas al Gran Maestre.

Artículo decimotercero;—El Secretarlo ayudará al Can
ciller en cuanto, éste le ordene; llevará las áctás del Con

sejo y reuniones de- la Orden, extenderá los Títulos y 
ejercerá cuantas funciones puedan correspondería como 
Secretario del Canciller.

Artículo decimocuarto.*—El Secretario dependerá di
rectamente del Canciller, y éste dará cuenta de su ges
tión al.Gran Maestre y al Consejo, siempre que se con
sidere necesario.

TITULO IV
Del Capítulo y del Consejo

Artículo décimoquinto — El Capítulo se reunirá siem- * 
pre que se ie convoque. Los Caballeros asistirán^ él os- ; 
tentando las correspondientes insignias y sujetándose al 
ceremonial que se determine en la orden de convoca
toria.

Artículo décimosexto.—El Consejo se reunirá cuantas 
veces lo juzgue necesario el Gran Maestre.

Artículo decimoséptimo.—El Consejo velará por la dig
nidad de la Orden en sus manifestaciones colectivas, así 
como vigilando y censurando, si es preciso, la conducta 
de sus componentes, pudiendo proponer al Consejo la 
exclusión de los que se consideren indignos de pertene
cer a la Orden. ,

TITULO V
De las condecoraciones

Artículo décimoctavo.—En las insignias de la «Orden 
de Africa» se simbolizarán a la metrópoli, a las Colonias 
españolas y a la Zona del Protectorado de Marruecos y 
serán las siguientes:

Insignia de Gran Oficial.—Estará constituida por ban
da y placa. La banda estará formada por una cinta de 
muaré de cien milímetros de ancho, de color verde, con ’ 
perfiles rojos de seis milímetros de ancho, colocados a tres 
milímetros de ambos bordes, cuyos extremos se reunirán 
en un lazo de la misma clase dé la cinta, de la que pen
derá la venera de la Orden. Esta estará formada por un 
afo dorado de dos milímetros de ancho y cuarenta milí
metros de diámetro exterior, rematada en la parte supe
rior por una anilla para colgarla del lazo que une los ex
tremos de la* banda; como fondo y sobre el ópaló irán 
unas hojas de pita, y en la parte inferior y unidas por 
un lazo de esmalte rojo otras hojas verdes de ñipa; entre 
unas y otras llevará una reducción del escudo nacional 
y debajo del lazo una media luna plateada que apoyará 
sus extremos en los del lazo. ‘

La placa, que ostentarán los Caballeros Gran Oficial 
en el lado izquierdo del pecho, estará constituida por una 
venera igual a la antes descrita, pero con el aro de es
malte blanco en lugar de dorado sobre una estrella de 
ocho puntas de ráfagas de oro de setenta y chico milí
metros de diámetro máximo.

Insignia de Comendador con Placa '.—Constará de uha 
venera igual a la anteriormente descrita para ostentar 
en el cuello pendiente de una'bint'a de> treinta y tres mi
límetros de ancha/con los mismos colores de la banda; a 
la escala correspondiente, y de una placa, consistente en 
una venera sobre una estrella de ocho puntas de ráfagas 
de plata, de setenta y cinco jnilímetros de diámetro má
ximo, que se ostentará en el lado izquierdo del pecho.

Insignia de Comendador.—Será igual a la anterior, 
pero sin placa.

Insignia de Oficial.—Estará constituida por una vene
ra pendiente de un pasador mediante una cinta de trein
ta y tres milímetros de ancha* con los colores de la ban
da, que se ostentará en el lado izquierdo del pecho*.

Medalla.—Será de plata, llevando en relieve la venera 
descrita pendiente de un pasador por medio de una cinta 
de Idénticas características a la insignia de Oficial.

TITULO VI 
C o n c e s i o n e s

Artículo décimonoveno.—Las propuestas de concesión 
de la «Orden de Afrícja» en sus diversas categorías, a ex
cepción de la ‘de Gran Oficial, serán sometidas por el Can
ciller de la Orden al Presidente del Gobierno, quien, por 
delegación del Gran Maestre,* podrá cqncederlas. Las con
cesiones del grado de Gran Oficial requerirán la aproba*
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ción del Jefe del Estado, Gran Maestre de la Orden, y se
rán hechas por Decreto. 

Toda propuesta en favor de extranjeros requerirá el 
previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores.

La Cancillería de la Orden será la encargada de com
probar sí la propuesta está debidamente justificada, tah- 
to en cuanto a los méritos del presunto agraciado conio al 
grado que pueda corresponderá. * v

Artículo vigésimo.—La Cancillería de la Orden, cuando 
asi lo considere, oportuno, queda facultada para intere
sar de toda clase de Tribunales, Autoridades, Centros del 
Estado y del Movimiento, los informes que estime nece
sarios, tanto en lo referente a los candidatos propuestos 
como a los Caballeros pertenecientes a la Orden..

 TITULO VII
Uso de c ondecoraciones

Articulo vigésimo primero.—No podrá usarse ninguna 
condecoración de esta Ordelh, aunque, medie propuesta o 
nombramiento, hasta que el interesado haya obtenido el 
oportuno título. Todos los títulos llevarán, el sello en seco 
de la Orden. .

Artículo transitorio.—Los que actualmente estén en po
sesión de ía Orden Civil de Africa, ostentarán en lo suce
sivo las insignas que en este Reglamento se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 7 de noviembre de 1950 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor 
Doctor Carlos Azúcar Chávez, Subsecretario de 

Relaciones Exteriores de la República de El Salvador.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor 
Doctor Carlos Azúcar Chávez, Subsecretario de Relaciones 
Exteriores dé la República de El Salvador,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. '

Así lo dispóngo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
*

El Ministro de Asuntos Exteriores,.
ALBERTO MARTtN ARTAJO r

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 14 de noviembre de 1950 por el qué se dispone 
cese en el cargo de Consejero Militar del Consejo 

Supremo de Justicia Militar y pase a la situación de 
reserva, por edad, el General de División don José Cre
mades Suñol. 

Vengo en disponer que el General de División don José 
Cremades Suñol cese en el cargo de Consejero Militar del 
Consejo Supremo de Justicia Militar y pase a la situación 
de reserva por haber cumplido la edad reglamentaria el 
tiía once de} mes actual. ^

Así lo disppngo por el presente Decreto, dado en, El 
Pardo a catorce de .noviembre de mil novecientos cin -' 
cuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 14 de noviembre de 1950 por el que se nombra 
Consejero Militar del Consejo Supremo de Justicia 

Militar al General de División don José Díaz-Varela y 
Ceano Vivas, cesando en su actual destino.
Vengo en nombrar Consejero Militar del Consejo Su

premo de Justicia Militar al General de División doft José 
Diaz-Vareíá y" Ceano Viváis, que rqúne condiciones de las* 
fijadas en el artículo ciento dieciocho del vigente Código 
de Justicia Militar, necesarias para el desempeño de este 
cometido, cesando en*su actual destino..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de noviembre de mil novecientos cin
cuenta. V .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 10 de noviembre de 1950 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Infante

ría al Coronel de dicho Cuerpo don José Muñoz Val
cárcel, nombrándole Jefe de la Infantería Divisionaria 
número 42 de Montaña.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de Infantería, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicha Arma don José Mu
ñoz Valcárcel, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle ál empleo de General de . Bri
gada de Infantería, con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Jefe de la Infantería Divisionaria de la Di
visión número cuarenta y dos de Montaña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en EX 
Pardo a diez de noviembre de mil novecientas cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro det Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 16 de octubre de 1950 por el que se aprueba

el Reglamento del Consejo Superior Bancario.
Restablecido el Consejo Superior Bancario por la Ley 

de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarén- 
ta y seis, es necesario regular üus funciones y precisar 
su organización, por lo que se ha elaborado el correspon
diente Reglamento, inspirado fielmente dicha Ley y * 
en las demás disposiciones aplicables.

En su virtud, de conformidád con el Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo único.—-Se aprueba el adjunto Reglamento so

bré organización, régimen y funcionamiento del Consejo 
Superior Bancario, ¿pie creó el artículo cincuenta de la 
Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, cojno órgano consultivo del Ministerio 
de Hacienda en las materias de Banca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de octubre de mil novecientos cincuenta.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro, de Hacienda» ‘

JOAQUIN BENJÜMEA BURIN

REGLAMENTO DEL CONSEJO SUPERIOR BANCARIO
CAPITULO PRIMERO

Creación, objeto, duración, domicilio y liquidación del 
Consejo Superior Bancario

Articulo 1.° El Consejo Superior Bancario, creado por el 
artíóulo 50 de la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 de di
ciembre de 1946, como continuador del extinguid© Comité Cen
tral, de la Banca española, en lo que respecta a sú organiza
ción Administrativa y patrimonio, es el órgano consultivo del 
Ministerio de Hacienda en las materias de Banca, y pomo per
sona Jurídica creada Jx>r la Ley, tiene plena capacidad para 
la realización’ de todos los actos y funciones propios de su
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competencia, pudiendo adquirir, poseer y. enajenar bienes . y 
ejercitar cualesquiera derechos para el cumplimiento de sus 
fines. ¿ '

. Lá duración del Consejo Superior Bancario será indefini- 
. da, no pudiendo cesar en sus funciones'sino-por mandato legal.

La'sede del Consejo Superior Bancario radicará en  Madrid.
La adscripción de la Banca privada al Consejo Superior 

Bancario ess obligatoria, incluso la de los Bancos extranjeros 
establecidos en Lspaña; pero dicha adscripción no podrá veri
ficarse sin la previa inscripción de las Empresas interesadas 
en el Registro de Bancos y Banqueros, a cargo de la Direc
ción General de Banca y Bolsa. .

Los Bancos y Banqueros que causen baja en el aludido Re
gistro, por alguno de los motivos a que se refiere la Ley de 
Ordenación Bancaria, de 31 ce diciembre de 1946, serán eli
minados también cohio miembros del Consejo Superior Banca^ 
rio( en el .que no podrán ingresar nuevamente sin obtener 
la necesaria autorización gubernativa para el ejercicio del co- 

, mercio de Banca, con la consiguiente inscripción en el. Regis
tro de Bancos y Banqueros..

Los bienes de cualquier naturaleza que pueda poseer el Con
sejo Superior Bancario en el momento de su disolución se ad
judicarán a los Bancos y Banqueros que entonces ló consti
tuyan, en proporción a ja s  cuotas qu .̂ para el sostenimiento 
del Consejo hubieran abonado en los dos últimos años.

CAPITULO SEGUNDO
Composición del Consejo Superior Bancario, nombramien
to de sus miembros y derechos y deberes de los mismos

S ección  primera

Composición del Consejo Superior Bancario y nom bra
miento y cesación de sus miembros

Art. 2.° El Consejo Superior Bancario, del que es Presi
dente naio ei Director general de Banca y Bolsa, estará cons
tituido por los siguientes Vocales:

El Subgobernador del Banco de España, como Vicepresidente.
El Jefe del Sindicato Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro.
Un Vocal propietario y otro suplente que designará la Ban

ca,'oficial, con exclusión del Banco dé Españá..
C uco Vocales propietarios y otros tantos suplentes, elegi

do.4* por las Empresas que, en el Registro de Bancos y Banque
ros de la Dirección General de Banca y : Bolsa, constituyan, 
en cada momento, el grupo de Bancos nacionales.

Tres Vocales propietarios y otros tantos suplentes,' elegidos 
por las Empresas qpe integren en dicho Registro el grupo de 
Bancos regionales.

Dos Vocales propietarios y otros tantos suplentes, elegidos 
por las Empresas que figuren en el mencionado Registro, cons
tituyendo el grupo de Bancos , y Banqueros locales.

Dos Vocales elegidos por la Junta Sóciál Central deí Sindi
cato . Nacional de Banca, Bolsa y Ahorro, quienes habrán • de 
pertenecer al escalafón de alguna Empresa bancária con la 
categoría de funcionarios técnicos. ’

Art 3.° Rara ser Vocal del Consejo Superior. Bancario se 
requiere la posesión de la nacionalidad española.

Los Vocales que en el Consejo Superior Bancario hayan 
de representar a la Banca oficial y privada se designarán me
diante elecc.ón, con arreglo a las siguientes normas: ■

a) La. Banca privada nacional se clasificará, a estos efec
tos, por la Dirécción General de Banca y Bolsa, .en Bancos 
nac’onales,- Bancos regionales y Bancos y Banqueros locales.

Se conceptuarán como Bancos nacionales los que, totalizan
do. una cifra superior a quinientos millones de pesetas, por ca
pital desembolsado, reservas y depósitos en efectivo de acree
dores, con excepción del epígrafe de «Bancos y Bañaderos», 
realicen negocios cirectámente en tres zonas bancarias, por 
lo menos, contando en todas ellas con sucursales en una o 
más plazas' de importancia mercantil, o bien operen en diez 
provincias. españolas cualesquiera. ¡

’ Serán calificados como Bancos regionales los que, carecien
do de las condiciones necesarias para figurar en el grupo an
terior, operen en una o más zonas bancarias,- con sucursales 
en (Varias plazas de importancia mercantil, y cuenten, entre 
Tos recursos propios y ajenos, a que se refiere el párrafo an
terior, con una stfma superior a cien millones de pesetas efeo*1 

. tivas. ,
fie  clasificarán como locales los Bancos y Banquero^ qué 

no estén comprendidos en ninguno de los dos grupos pre
cedentes.

El territorio nacional se considerará dividido, a los fines 
previstos anteriormente, en nueve zonas bancarias, cada una ‘ 

■/ dé las cuales abarcará las provincias que seguidamente se re
lacionan :

Primera zona: Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca,y Gua- 
dalajara.

Segunda zona: Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Navarra.
Tercera zona: Barcelona, Tarragona, Lérida, Gerona y Ba

leares.
Cuarta zona: Zaragoza, Huesca y Teruel.  ̂ *
Quinta zona: La Corana, Lugo, Orense, Pontevedra y Oviedo.

Sexta zona:- Santander, Burgos, Logroño, Soria, Avila, Se. 
govia, León, Zamora, Valladólid, Palencia y Salamanca.

Séptima zona: Valencia, Alicante, Castellón, Murcia y Al
bacete.

Octava zona: Sevilla, Cádiz, Huelva, Córdoba. Jaén, Gra
nada, Málaga, Almería, Cáceres Badajoz y las dos plazas de 
Soberanía de España en Marruecos (Ceuta y MelillaL 

Novena zona: Lás Palmas y Santa Cruz de Tenerife.
b) Tánto el .Vocal propietario como el suplente que han 

de asumir la representación de la Banca oficial en el Consejo 
Superior Bancario, con exclusión del Banco de España, se de
signarán'por las siguientes Entidades: *

Banco Hipotecario de España.
Banco de Crédito Industrial.
Banco Exterior'de España.
Banco .de Crédito Local de España.
Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional.
En caso de empate quedarán elegidos los que designen las 

Entidades que reúnan mayor suma por los conceptos de ca
pital desembolsado y reservas efectivas expresas, según el úl
timo balance publicado por las referidas Entidades.

c) Para la elección de los Vocales propietarios y suplen
tes que han de ostentar la, representación de la Banca priva
da se procederá del modo siguiente:.

En el grupo de Bancos nacionales se reconocerá un voto por 
cada tres mil millones ce pesetas efectivas o fracción de esta 
suma, en recursos propio y ajenos, con un límite de tres vo
tos, y las papeletas de Votat.ón no podrán contener más de 
cuatro nombres.

En el grupo de Bancos regionales, cada 500 millones de pe
setas efectivas o fracción de esta cantidad, en recursos propios 
y ajenos, conferirá, derecho a uri voto, también con el límite de 
tres, no pudiendo figurar más de dos nombres en las papeletas 
de votación.

En el grupo de Bancos y Banqueros locales se asignará un 
voto por caaa cincuenta millones de pesetas efectivas o frac
ción de esta cifra, en recursos propios y ajenos, con igual lí
mite de tres votos, debiendo figurar un solo nombre en las pa
peletas - de votáción.

Quedarán1 elegidos Vocales del Consejo Superior Bancario, 
en representación de cada uno de los tres grupos, los Ban
cos o Banqueros españoles que obtengan en el escrutinio el 
mayor número de votos válidos, concediéndose preferencia,, para 
dirimir los pdsibles empates, a lbs que figuren con el nú
mero más bajo de inscripción en el Registro de Bancos /  Ban
queros de la Dirécción General de Banca y Bolsa.

Los Bancos y Banqueros que resulten elegidos designarán, 
en el mismo acto,' la persona que haya de representarlos en 
el Consejo, siempre por • un plazo no inferior a tres meses, 
sin perjuicio de las decisiones futuras que pudieran adoptar 
aquéllds en lo que concierne a su representación. ’

d) Podrán tomar parte en la elección de Vocales del Con
sejo Superior Bancario, y serán elegibles también para dichos 
cargos, exclusivamente, todos los Bancos y Banqueros españoles 
inscritos en el Registro de la Dirección General de Banca y 
Bolsa, sea cual fuere la cifra de sus recursos propios y ajenos.

e) Para participar en la’ elección que por estas normas se 
regula será necesario que los representantes designados por las 
Entidades bancarias con derecho a voto comparezcan personal
mente en las Juntas Económicas del Sindicato Nacional de Ban
ca, Bolsa y Ahorro, en cuyo seno se celebrarán siempre las 
votaciones, y en defecto de dicha comparecencia podrá concu
rrir a la votación el Director de la sucursal de los Bancos y 
Banqueros domiciliados en provincias, y en los demás casos po
drán ejercer el derecho de voto un Consejero o Administrador, 
el Gerente o el Director general de la Entidad.

Sin embargo, los Bancos y Banqueros que no cuenten con ofi
cinas en Madrid podrán delegar su representación, mediante 
documento notarial, en otro Banco o Banquero que concurra 
a la votación, pero sin imponer condiciones al ejercicio de la 
delegación, ni limitar dé otro modo la libre determinación del 
representante.

f; La Dirección General de Banca y Bolsa publicará en el 
BOLETIN ^OFICIAL DEL -ESTADO, con quince días de anti
cipación, la convocátoriá de laá elecciones que hayan de cele
brarse pa^a la designación de los Vocales propietarios y su
plentes que deban ostentar en el Consejo la representación de 
la Banca oficial,y príyada-—esta última, en sus tr^s grupos de 
Bancos nacionales, Bancos regionales y Bancos y Banqueros 
locales—i indicando expresamente, con deferencia a' su Regis
tro, los nombres de los Bancos y Banqueros con derecho a in
tervenir en,las votaciones y la clasificación y votos que a cada 
tmo ix>rresponda» > según, ¿as normas anteriores y con relación 
al último balahee reinitido a dicho Céntro por las Empresas 
bancarias españolas, en observancia de las disposiciones vi
gentes sobre esta materia,

La designación de/ Vocales propietarios y suplentes- se ce
lebrará separadamente pára la Banca oficial y para cada uno 
de los tres grupos en que se clasifica la Banca privada, de- 
biéñdpse constituir siempre- la Mesa electoral por el Director ge
neral de Banca y Bolsa, el Subgobernador del, Banco de Ea* 
paña, el Jefe del Sindicato Nacional, de Banca, Bolsa y Ahorre*
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el Secretario del mismo y de su Grupo Económico, el Director 
y Secretario del Consejo Superior Bancario y un representante 
de la Banca oficial y de cada, uno de los grupos de Bancos 
nacionales, Bancos regionales y Bancos y Banqueros locales, es
tos cuatro últimos con el carácter de escrutadores;

Se levantarán actas de las votaciones, que firmarán los miem
bros de la Mesa,,con inclusión de los respectivos escrutadores.

Art. 4.° La duración en el cargo de Vocal representante dé 
la Banca oficial, así como la de su suplente, será de dos años, 
puaiendo ser reelegidos ambos indefinidamente.

Los Vocales del Consejo Superior Bancario representantes 
de. la Banca privada se renovarán anualmente por inítad, ce
sando al final del pr:mer año dos representantes del grupo de 
Bancos nacionales, otros dos del grupo dé Bancos regionales y. 
uno del grupo de Bancos y Banqueros locales. Al propio tiem
po cesarán también los respectivos suplentes, pudíeñdo ser re
elegidos unos y otros indefinidamente. La Designación de los 
Vocales que deban cesar el primer año se verificará por sorteo, 
dentro de cada grupo, cesando en . lo . sucesivo los que cum
plan dos años de mandato, sin necesidad de nueyos sorteos.

Las vacantes que resulten a consecuencia de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, por cesación en el negocio bancario de al
guna Entidad representada en el Consejo, o la que produzca, 
en su caso, un Vócal suplente al ser- elegido.como propietario, 
ee cubrirán siempre con sujeción a las normas fijadas en el 
artícqlo. tercero.

Los preceptos anteriores no afectan al Presidente, al repre
sentante del Banco de España ni al Jefe del Sindicato Nacio
nal de Banca, Bolsa y Ahorro, que son miembros natos del 

- Consejo Superior Bancario.
Art 5.° El nombramiento de los Vocales elegibles del Con- 

. sejo Superior Bancario requerirá siempre la aprobación del Mi
nistro de Hacienda.

Sección segunda
Derechos y deberes de los Vocales del Consejo Superior 

Bancario 
Art. 6.° Son deberes de los Vocales propietarios del Consejo 

Superior Bancario:
a) Asistir a las sesiones del mismo, y así, cuando no pue

dan hacerlo personalmente por causa justificada, deberán co
municarlo, con la antelación precisa, a sus respectivos suplen
tes y al Secretario general del Consejo, para que pueda verifi
carse la sustitución. .

b) Participar en la iniciativa, discusión y votación de to
dos los asuntos de la competencia del Consejo.

c) Actuar en las Comisiones para , las que sean elegidos por
el Consejo Superior Bancario.

d) Intervenir, con voz y voto, en cuantos asuntos se some
tan a la deliberación del Consejo y ejecutar los trabajos, ges
tiones o estudios que el citado Organismo les confíe, dentro de 
los límites de su propia competencia.

Art. 7.° ' Son derechos de los Vocales propietarios del Con
sejo Supérior Bancario:- .
. a) El de asistir, con voz y voto, a las reuniones del, Conse
j o  Superior Bancario y de la«s Comisiones o Ponencias para las 

, que sean designados.. >
b) El de percibir los gastos de desplazamiento y dietas que 

fije el Consejo y .los que se ocasionen en el cumplimiento de 
los deberes que les incumben como miembros del Consejo Supe
rior Bancario.

. Art. 8.° Los Vocales suplentes del Consejo Superior Banca- 
río tendrán, cuando actúen, los mismos derechos y. deberes que 
los. propietarios.

Art. 9.° Todos los miembros del Consejo Superior Bancario, 
tahto propietarios como suplentes, tienen el estricto deber de 
guardar secreto sobre los asuntos tratados y'acuerdos adopta
dos por el mismo.

CAPITULO TERCERO
Funciones del Consejo Superior Bancario

Art. 10. El Consejo Superior Bancario. desempeñará funcio
nes de carácter informativo y de naturaleza resolutiva. %

Art. 11. El Consejo Superior Bancario será necesariamente 
v oído y emitirá informe:

Primero. Sobre las peticiones de autorización que en lo fu
turo se formulen para ejercer el comercio de Banca y Usar la 
denominación de Bancó o Banquero.

Segundo. Sobre creación de Agencias urbanas, intercambio 
de sucursales y determinación de la importancia económica de 
la$v plazas mercantiles con población ¡nferior a diez mil ha- 

' hitantes, como trámite previo para el establecimiento de ser
vicio bancario.

Tercero. Sobre creación en el extranjero de oficinas de la 
Banca española, tanto oficial ‘como privada, conforme al Deere-, 
to de veintiuno &e mayo de mil novecientos cuarenta y ocho.

Cuarto. Sobre fijación de los tipos máximos de interés abo
nables a las cuentas corrientes, imposiciones y demás opera- 

aciones similares.
,v Quinto. Sobre fijación de los tipos dé interés y comisiones i

mínimas en las operaciones activas, así como las condiciones 
de su aplicación, señalando, en su caso, las circunstancias es
peciales que aconsejen las variaciones de tipos y condiciones 
en determinadas plazas. ,

Sexto, Sobre forma y publicación de los balances y cuenta 
general de resultados de las Empresas bancarias.

Séptimo. Sobre las normas que regulen el reparto de divi
dendos bancarios. ' .  . '

Octavo. Sobre creación de Cámaras de Compensación. 
Noveiio. Sobre fijación del capital mínimo que deberá te

ner cada Banco o Banquero 'en relación con la plaza o plazas 
donde, opere. ’ , *

Décimo. Sobré determinación de la proporcionalidad que 
deba- existir entre él impprte de los recursos propios de los 
Bancos.y Banqueros y él . conjunto de sus obligaciones, así cómo 
sobre lá  determinación de la proporcionalidad máxima que ha
yan de guardar los créditos personales con el impprte de los 
demás que constituyan él activo de las Empresas. - *

Undécimo. Sobre señalamiento de la relación que haya de 
existir entre el’ activo realizable y las obligaciones éxigibles.

Duodécimo, Sobre fijación del límite superior de los saldos 
dé determinadas cuentas acreedoras a plazo. .

Décimotercero. Sobre modificación de la naturaleza jurídicá 
de las Empresas bancarias individuales y stS&ales.

Décimocuarto. Sobre las ampliaciones de capital y la pues
ta en circulación de acciones de las Compañías bancarias.

Decimoquinto. Sobre autorización de los acuerdos entre fir
mas bancarias para el traspaso de oficinas, absorciones y fusio
nes, asi como para la adquisición de títulos representativos del 
capital dé otras Empresas bancarias, cuando esta adquisición 
signifique el control de la^ mismas.

Décimosexto. Sobre reparto total ó parcial, en efectivo, de 
los fondos de reserva dé las Compañías bancarias.

Décpnoséptimo. Sobre ejercicio de la -facultad que al Mi
nistro de Hacienda atribuye el artículo cuarenta y seis de la 
Ley de Ordenación Bancaria.

(Décimoctavo. Sobre las demás materias de su peculiar com
petencia,-. bien por iniciativa propia o a petición del Ministerio 
de Hacienda, y de modo muy especial sobre los siguientes ex
tremos: reformas en la legislación bancaria; normas de obser
vancia obligatoria; concurrencia de los caracteres de derecho 
y de hecho en un determinado Banco; importancia de las pla
zas mercantiles y .pueblos: donde se solicite la instalación, de 
nuevas oficinas bancarias; modificación de tarifas bancarias;' 
regulación de las diversas operaciones bancarias activas, y, pa
sivas y, en general, sobre todos los asuntos de interés o res
ponsabilidad para la Banca operante en España. o que en-tal 
sentido proponga el Sindicato correspondiente. 

Décimonoveno. Sobre imposición de Jas sanciones que seña
la el articulo cincuenta y siete de la Ley de Ordenacióp Ban
caria, de 31 de diciembre de 1946.

Vigésimo. Sobre las demás cuestiones que el Ministerio de 
Hacienda o la Dirección General de Banca y Bolsa sometan 
a su estudio o informe.

Art. 12. Corresponden al Consejo .Superior Bancario/.. con, 
carácter resolutivo, las. facultades siguientes:

Primera. Imponer a los Bancos y Banqueros privados, inclu
so a loS‘ Bancos extranjeros establecidos en España, su adscrip
ción al Consejo, exigiéndoles también la remisión de sus ba
lances y cuentas de resultados en los plazos y forma que se 
establezcan.

Segunda. Formár lá estadística bancaria española y la 
de la Banca extranjera establecida en España.

Tercera. Interpretar las normas dictadas por el Ministerio 
de Hacienda sobre tarifas de los servidos bancarios, vigilan
do su exacto cumplimiento y notificando a la . Dirección Ge- ’ 
neral de Banca y Bolsa las infracciones o anomalías obser
vadas. ...................

CuaHa. Designar los dos .Consejeros del Banco dé Espa
ña a qué se refiere él artículo sexto de la Ley de Ordenación 
Bancaria. 

Quinta. Designar los dos Vocales del Consejo que deben 
formar parte del Comité creado por el artículo 11 del Decreto 
de 22 de abril de 1949 sobre emisión de títulos de renta /fija.

Sexta. Servir ordinariamente como órgano de enlace en
tre el Ministerio ce Hacienda y los Bancos y Banqueros, tras
ladando a éstos las normas, acuerdos o . recomendaciones de 
aquel Departamento.

• Séptima. Elevar a los Ministerios (Correspondientes las pe
ticiones, informes o mociones de la Banca privada relativas 
a cuestiones de carácter general.

Octava. Proponer a la Dirección General de Banca “y Bolsa 
los. miembros que hayan de formar parte de las Juntas Loca
les de Banca, en representación de los ‘Bancos y Banqueros, 
y ejercer, respecto a Madrid y su provincia, todas las .facul
tades que atribuye a difchas Juntas la Orden de 24 de julio 
de 1941. * .

Novena. Solicitar de la Dirección General de Banca y Bol
sa la apertura e instrucción. de expediente previo en los casos . 
de uso indebido de la denominación de Banco o Banquero, 
asi como por el hecho de admitir1 del público depósitos en 
efectivo, imposiciones o cuentas corrientes, sin pontar para ello 
con la necesaria y previa autorización legal.
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Décima. Nombrar, suspender o separar al Director y al Se
cretario general del Consejo fijando sus remuneraciones.

Undécima. Formar la plantilla de su personal y nombrar, 
suspender o separar a los empicados que la integren, fijando 
sus remuneraciones.

Duodécima. Confeccionar y aprobar sus presupuestos y 
cuentas anuales, administrar sus fondos y señalar a cada Ban
co o Banquero la cuantía de su arbitrio anual, con la limita
ción que señala el artículo 52 de la Ley de Ordenación San
earía.

Décimotercera, Recoger las costumbres y usos mercantiles 
bancarios, bieiT coiv carácter general, bien por localidades o 
plazas, a los efectos del artículo segundo del Código de Co
mercio.

Décimocuarta. Finalmente, ejercer todas las atribuciones 
necesarias para el cumplimiento de sus fines, dentro de loS lí
mites establecidos por las Leyes y por el presente Reglamento.

CAPITULO CUARTO

Funcionamiento y régimen interior del Consejo Superior 
Bancario

S e c c ió n  p r im e r a  

De las reuniones del Consejo
Art. 13. El Conseje Superior Bancario se reunirá siempre 

que lo convoque el Presidente, o quien ejerza sus funciones, ya 
por propia iniciativa o a petición de cinco Vocales.

'Art 14 Las reuniones del Consejo se convocarán, con una 
antelación mínima de diez días, por medio de carta, que diri
girá el Secretario a cada uno de los Vocales propietarios, quie
nes, cuando no puedan concurrir a las reuniones, vendrán obli
gados a notificarlo sin demora a los respectivos Vocales suplen
tes y al Secretario del Consejó. En casos dé urgencia, a juicio 

del Presidente, dicho plazo podrá reducirse, incluso verifican
do la convocatoria por telégrafo.

A las reuniones concurrirán lós Vocales propietarios, y, en 
su defecto, los respectivos sup-entes.

Art. lo. Las' reuniones serán válidas siempre que asistan, 
por ló menos, seis miembros con derecho a voto.

Asistirán también a la sesiones, con voz, pero sin voto, el 
Directpr jr el Secretario general del Consejo.

Cuando no pueda celebrarse sesión, por falta del quorum 
a que alude el. primer párrafo de este artículo la ausencia no 
justificada de los Vocales propietarios y suplentes, nombrados 
en representación de los Bancos y Banqueros, se sancionará 
con multa de tres mil y dos mil pesetaá, respectivamente, que 
se elevará, en caso de reincidencia, a quince mil y diez mil 
pesetas, respectivamente, privándose a los interesados de sus 
cargos de Vocalés propietarios'y suplentes, en caso de segunda 
reincidencia, con inhabilitación para desempeñarlos de nuevo 
por un plazo no inferior a cinco .años.

El orden del día se confeccionará con arreglo a las instruc
ciones del Presidente o del que le sustituya, quienes podrán 
acordar también, la inclusión de cuantos asuntos se propóngan, 
con uña antelación mínima de veinticuatro horas, por dos o 
más Consejeros, uno de los cuales deberá ser representante de 
la Banca Oficial o privada.

. Att. 16 Abierta la sesión por el Presidente, y aprobada el 
acta de la reunión anterior, se discutirá y votará, sobre el or- 

, den del día, y, terminado .éste, los miembros del Consejo po
drán hacer les ruegos, preguntas y observaciones que estimen
pertinentes, siempre i que lo anuncien previamente ""al Presiden
te dél Consejo o a quien le sustituya.

Art 17. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por mayo
ría de votos de sus. miembros presentes, no pudiendo pártici- 
pár en las votaciones el Presidente, salvo cuando actúen en 
su sustitución, el Vicepresidente o el Vocal de mayor edad.

Art. 18. Se levantarán actas de las sesiones del Consejo,
que después de aprobadas serán transcritas en el libro edrres- 

' pendiente, y se suscribirán por el Presidente, o quien haga 
sus. veces,-y por el Secretario general*; pero los acuerdos serán 
siempre inmediatamente ejecutivos.

Las certificaciones de los acuerdos adoptados se espedirán 
por el Secretario, con el visto bueno del Presidente.

S e c c ió n  s e g u n d a  

De las Comisiones
Áft. 19. El Consejo podrá nombrar, dé su propio seno, Co

misiones permanentes o eventuales que, en determinados''as
pectos de sus actividades o en asiihtos concretos, estudien y 
deliberen sobre las materias cuya competencia les atribuya el 
Consejo.

Art. 20 Corresponderá la Presidencia de todas las Comi
siones al .Presidente del Consejo Superior Bancario o a quien 
le sustituya en sus funciones. , .

Las Comisiones designarán, de entré sus miembros, un Vi
cepresidente, que suplirá las ausencias del Presidente, siendo 
sustituidos aquél por el Vocal de mayor edad que asista a las 
reuniones. ‘

A las reuniones podrán asistir con voz, pero sin voto, el Di
rector y el Secretario general del Consejo.

Art. 21. Podrán utilizar las Comisiones todos los datos, do
cumentos y publicaciones que obren en poder del Consejo Su
perior Bancario, así como solicitarlos de otras Entidades, con
sultar a las personas, u Organismos que tengan por convenien
te, nombrar Ponencias, dividirse en Secciones o agruparse con 
otras Comisiones creadas por el propio Consejo,*para deliberar 
e informar qon juntamente.

Art. 22. Las Comisiones no extenderán actas de sus re
uniones, salvo cuando por la naturaleza o circunstancias de los 
asuntos, ios Vocales que las integren lo considere necesario, 
limitándose, por lo general, a tomar nota de los acuerdos 
adoptados. .

. Cuando se formalicen las. actas que previene el párrafo 
anterior, éstas se transcribirán en un libro especial, indepen
diente del de las reuniones del Pleno, que será único para to
das las Comisiones y se custodiará en la Secretaría del Con
sejo. Las actas serán suscritas por quien haya actuado como 
Presidente de la Comisión y por el Secretario, aprobándose por 
la misma Comisión.

Art% 23. Las Comisiones se reunirán, como mínimo, una 
vez al mes, siempre que haya asuntos pendientes de los atri
buidos a su peculiar 'competencia. Las reuniones se celebrarán 
con antelación mínima de veinticuatro horas â las del Pleno, 
para permitir el debido estudio de las cuestiones y el necesario 
trabajo administrativo subsiguiente.

Guaneó el número o naturaleza de 'los asuntos de que haya 
de conocer una Comisión así lo exijan, podrá el Presidente 
del Consejo, o quien haga sus veces, disponer que se reúnan 
en sesión los componentes de la misma.

Art 24. Los acuerdos adoptados por las Comisiones ten
drán el simple carácter de propuestas, que se elevarán, por 
escrito, generalmente, al consejo, el cual decidirá en defi
nitiva.

S ec ció n  tercera

Del Presidente y  del Vicepresidente
Art. 25. Corresponde al Presidente del Consejo Superior 

Bancario: z
Primero. Representar al Gobierno en el Consejo Superior

Bancario.
Segundo. Llevar la representación del Consejo Superior 

Bancario ante el Gobierno.
Tercéro. Convocar las reuniones del Consejo y de las Co

misiones constituidas por el mismo.
Cuarto. Presidir las sesiones del Consejo, dirigiendo las 

discusiones y votaciones. z
Quinto. Presidir también las sesiones de las Comisiones, 

cuando a ellas asistiere, dirigiendo lás discusiones y votaciones 
que en las mismas se produzcan.

Sexto Ostentar la representación del Consejo Superior 
Bancario y ejecutar los acuerdos adoptados por éste en él 
ejercicio de sus funciones como órgano consultivo del Ministe
rio de Hacienda.

Séptimo. Firmar las actas de las sesiones del Consejo y 
poner el visto bueno en las certificaciones que se expidan por 
el Secretario.

El Presidente podrá delegar sus facultades, total o par
cialmente, en uno o varios de los miembros del Consejo.

Art. 26. El Vicepresidente del Consejo sustituirá al Pre? 
sidente en todos los casos de ausencia, enfermedad o vacan
te, actuando, en defecto qe ambos, el Vocal de más edad, 
preferentemente ehtre los que residan en Madrid, cuando 
la sustitución no tonga carácter meramente accidental #  mo
mentáneo.

SÉCCIÓN CUARTA

Del Director
Art 27. Corresponde al Director :
Primero. Asistir a las sesiones del Consejo Superior Ban

cario, pudiendo concurrir también a las de las ^Comisiones que 
por aquél se designen.

Segundo. Informar ante el Consejo y las Comisiones t so
bre las materias que se sometan a su deliberación. "

Tercero. Ejecutar los acuerdos adoptados por 'el Consejo.
(juarto. domo Jefe Superior de la Administración del Con

sejo, proponer a éste y ejecutar cuantas medidas de organi
zación y administración le sugiera su celo, encaminadas al 
mejor cumplimiento de los fines del Consejo.

Quinto. • Asumir la dirección y jefatura del personal del 
Consejo.

Sexto. Formular las pertinentes propuestas sobre oonfec-
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ción de los presupuestos del Consejo y administración de sus 
fondos, siempre con sujeción a las normas establecidas por 
el propio Consejo.

Séptimo. Y, en general, la recta y eficaz 'administración 
del Consejo Superipr Bancario, así como la adopción de cuan
tas medidas sean procedentes para la mejor ejecución de los 
acuerdos adoptados por el mismo.

*  S e c c ió n  q u in ta  

Del Secretario general
Art. 28. Corresponde al Secretario general:
Primero. Asistir a las sesiones del Consejo y a las Comi

siones, asesorando a uno y otras en cuantas materias se so
metan a, su deliberación.

Segundo. Proponer el orden del día para las reuniones del 
Consejo.

•tercero. Redactar las actas y cu s i^ a r  el libro en que las 
mismas se transcriban.

Cuarto. Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo Su
perior Bancario.

Quinto, Expedir, en la forma prevista en este Reglamento, 
certificaciones de los acuerdos del Consejo y, en su caso, de 
las Comisiones, así aomo de los documentos o datos que se 

 ̂ cu&todien en las oficinas del Consejo.. ■
‘ Sexto. Y, en general, cumplir las órdenes del Consejo, Co

misiones, Presidente y Director y ejecutar los trabajos que por 
los mismcs se le encomienden.

Los cargos de. Director y Secretario del Consejo Superior 
Bancario son .puestos de * confianza, pudiendo ser suspendidos 
o separados por acuerdo de los dos tercios de los Vocales que 
en cada momento constituyan el Consejo.

S e c c ió n  s e x t a  

De la organización administrativa
Art. 29. Además de la Dirección y Secretaria,* a que alu

den las secciones anteriores, el Consejo Superior Bancario cons
tará de los servicios 'necesarios para el cumplimiento de sus 
fines, debiendo existir, aparte de los que la práctica aconseje 
establecer, los* siguientes:

Primero. Contabilidad y Administración.
Segundo. Estadística.
Tercero. Publicaciones.
Cuarto. Traducciones *
Quinto. Asesoría jurídica y fiscal
Sexto, Biblioteca.
Séptimo. Correspondencia.
Octavo. Registro de aceptaciones impagadas.
Art. 30. Todos los empleados del Consejo están obligados 

a guardar el más riguroso secreto en cuantas materias conoz
can por razón de sus cai’gos. El incumplimiento de este inelu
dible deber se estimará siempre como falta gravísima y se san
cionará con la expulsión inmediata.

S e c c ió n  séptima 
De los órganos asesores

Art. 31. Sin perjuicio de las funciones de información y 
asesoramiento, que corresponden al Director y al Secretario ge

neral, podrá el Consejo constituir Ponencias, incluso con per
sonas extrañas, para1 emitir opiniones o dictámenes sobre ma
terias de tarifas‘ bancur:as, Derecho mercantil, bancario o fis
cal y cuantas otras tengan un carácter técnico o de especia- 
lización.

Art. 32. Las personas que integran estos órganos, ‘Ponen
cias o Comisiones asesoras, percibirán dietas u honorarios, se
gún los casos, cuya cuantía y demás circunstancias serán de
terminadas por el Pleno del Consejo.

CAPITULO QUINTO
Régimen económico .del Consejo Superior Bancario
Art. 33. El Pleno del Consejo examin&rá, durante el mes de 

diciembre, un avance.de’la liquidación de ingresos y gastos del 
Ejercicio en curso y formará y -^probará el proyecto de presu
puesto para el año siguiente, donde se tendrán en cuenta las 
cifras realmente invertidas en el' anterior, así como las modifi
caciones, ampliaciones o reducciones que la práctica 'aconseje, 
consignándose separadamente las dotaciones precisas para su
fragar los servicios del Consejo, ,los gastos de%viaje que a sus 
miembros correspondan cómo consecuencia del cumplimiento dé 
los deberes que este Reglamento les impone y las dietas que re
glamentariamente se devenguen.

La liquidación del ejercicio económico anterior se aprobará, 
precisamente, en el mes de enero de cada año.

Arl. 34 Para atender a los gastes que implique el funcio
namiento del Consejo Superior Bancario contribuirán los Ban
cos y- Banqueros privados con un arbitrio anual que fijará el 
propio Consejo y que ño podrá exceder de un cuarto por mil 
sobre ehcapital suscrito y reservas de los Bancos o sobre él ca- . 
pital que los Banqueros tengan computado como efecto^, su 
negocio bancario. El Consejo Superior Bancario determinará la 
fecha o fechas para la percepción de este arbitrio, cuya admi
nistración, como la de todos los bienes patrimoniales del extin
guido Comité Central de la. Banca Española, corresponderá li
bremente-al Consejo Superior Bancario.

Árt. 35. El pago del arbitrio anual no confiere derecho al
guno sebre el patrimonio. del Consejo Superior BsChcarfo a los 
Bancos o Banquercs que cesen en sus operaciones.

Art. 36. El Pleno del Consejo Superior Bancario determinará 
las personas que hayan de ostentar, solidaria y mancomunaóa* 
mente, la firma para la administración y disposición de los bie
nes del mismo. ¿

DISPOSICIONES FINALES ’
Primera. Habiéndose verificado *y& el sprteo que previene la 

Orden ministerial de yeintiocho de enero de mil novecientos cua
renta y ocho, la primera renovación parcial del Consejo Supe
rior Bancario, en cuánto a la representación de la Banca pri
vada, afectará a lo» Vocales propietarios y suplentes que deban 
terminar su mandato con sujeción a este Reglamento y al re
sultado de dicho sorteo, debiendo cesar los interesados un mes 
después de .la publicación del presente texto en el BOIJ2TIÑ 
OFICIAL DEL ESTADO, aunque pueden ser reelegidos. Igual, 
norma regirá para los Vocales propietario y suplente que en 
el Consejo Superior Bancario representan a la Banca OficUü# 
excluido el Banco de España.

Las renovaciones parciales del Consejo Superior Bancario «• 
celebrarán siempre en'igual fecha de los años sucesivos.

Segunda. Este Reglamento comenzará a regir el mismo dí* 
de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 10 de noviembre de 1950 por 
#la que se dispone la amortización de 

una ̂  vacante en el Cuerpo Ñaciónal de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro.
Hmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na- 

ciohal de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógra
fo. Ayudante Principal, Jefe de Negociado 
de segunda clase, producida por falleci
miento de don Pío Doñate Barea, ocurri
do el día 25 de octubre del .corriente año, 

Esta presidencia, de conformidad con 
ja propuesta de esa Dirección Generál, 
ba tenido a bien disponer sea amortizada 
djeha plaza, de acuerdo con lo dispuesto 
eu la Orden de la misma de 21 de junio 
de 1949, en la que se disponía la reincor
poración al servicio del Estado en la ex
presada categoría y clase de don Fran
cisco García Mesa, con arreglo a lo or
denado en el artículo 30 del Decreto de 
22 de abril de 1940.

A este funcionario, a partir de 1 de no- 
.vilmbre del año en curso, se le justifi
carán sus haberes con cargo al presupues
to general de gastos de este Departamen
to, en vez del de «Obligaciones a extin
guir», por >1 que venia efectuándolo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1950.—

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

i
| 
ii
i 
}•

ORDEN de 10 de noviembre de 1950 por 
la que se dispone autorizar la fabrica
ción y' utilización, en territorio nacio
nal, de los termómetros clínicos marcas 
«Scott Precisión», «Imperial Zayten»*, 
alnvicli» y <&Car-es-al».
Umos. Sres.: De conformidad con la ins

tancia suscrita por doña María Dolores 
Güell, en representación de la Empresa 
«Vidrio Clínico», de Barcelona, solicitan
do la aprobación correspondiente, con 
arregla a la Orden ministerial de 23 de

julio de 1946, para la fabricación de los 
termómetros clínicos marcas «Scott Pre
cisión», «Imperial Zayten», «Invicli» y 
«Car-es-al», graduados entre 36° C y 
42° C, dividos-en décimas de .grado;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con estos termóme
tros, teniendo en cuenta las normas de 
la Orden ministerial de 23 de julio dé 
1946, han dado resultados favorables;

Considerando que pasado este informe 
á la Comisión Permanente .de Pesas y 
Medidas, ésta lo aceptare informa dé' 
acuerdo con él;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha- tenido en cuenta 
todo-lo preceptuado en estos casos,

Esta Presidencia, dé acuerdo con los 
informes anteriores y a propuesta de la 
Dirección General del Instituto Géográ- 
fieo y Catastral,’ ha tenido, a bien autori
zar la fabricación y utilización en terri
torio nacional de los termómetros clíni
cos marcas «Scott Precisión», «Imperial 
Zayten», «Invicli» y «Car-es-al», anterior* 
mente reseñados, por reunir- las condicio
nes reglamentarias de construcción' y 
exactitud, y disponer lo siguiente;
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1.° Los termómetros clínicos pertene
cientes a las marcas aprobadas llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado.

2.° Por ;as Delegaciones de Industria 
se intervendrá la fabricación y se verifi
carán todos los termómetros a que.se re
fiere esta disposición, a los efectos de que 
la misma respcnda, en todo momento, a 
las características de los modelos que ha
yan sido aprobados por la Presidencia 
del Gobierno, como determina la Orden 
de 23 de julio de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en el BOLE
TIN OFICIAL D$L ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectcs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1950.— 

P. D., e: Subsecretario, Luis Carrero,
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria.

ORDEN de 10 de noviembre de 1950 por 
la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo de Delineantes de Catas
tro del Instituto Geográfico y Catastral
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Delineantes de Catastro de ese Instituto 
una plaza de Delineante principal de pri
mera, Jefe de Negociado de primera cia
se, producida por fallecimiento de don 
Francisco Collado Marfínez, ocurrido el 
día 7 del crrriente mes de noviembre, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, y 
de acuerdo con lo que determinan los ar
tículos 52 y 59 del Reglamento vigente en 
ese Centro, y teniendo en cuenta que no 
exiite ningún supernumerario activo que 
tenga solicitado el reingreso, ha tenido a 
bien disponer que se efectúen en el refe
rido Cuerpo los siguientes ascensos de 
escala:

A Delineante principal de primera, Je
fe de Negociado de primera clase, con el 
sueldo- anual de 9.600 pesetas, don Higinio 
Huerta Sancho.

A Delineante principal de segunda, Je
fe de Negociado de segunda clase, con el 
sueldo anual de 8.400 pesetas, don Fran
cisco Leal Romano; y 

A Delineante principal de tercera, Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el 
sueldo anual de 7.200 pesetas, don Grego
rio Arenas Piñeiro.

Los- anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 8 de no
viembre del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
eféctos. ’

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1950.— 

P D., el Subsecretario, Luis. Carrero.
Hmo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 10 de noviembre de 1950 por 
la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo Administrativo-Calculador 
del Instituto Geográfico y Catastral y 
el ingreso de un aspirante.
limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Admi

nistrativo-Calculador de ese Instituto una 
plaza de Jefe de Administración Civil de 
segunda 'clase, producida por fallecimien
to de don Ju.ián Maíllo Pérez, ocurrido el 
día 9 de octubre del corriente año,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la 'propuesta de esa Dirección General, 
do acuerdo'con lo que determinan los ar
tículos 52 y 59 del Reglamento vigente en 
la misma, y teniendo en cuenta que no 
existe ningún supernumerario activo que 
tenga solicitado el reingreso, ha tenido 
a bien disponer que se efectúen en el

referido Cuerpo los siguientes ascensos de 
escala:

A Jefe de Administración Civil de se
gunda clase del Cuerpo Administrativo-, 
Calculador, con el sueldo anual de 13.200 
pesetas, don Emliio Cerrillo de la Fuente.

A Jefe de Administración Civil de ter
cera 'clase, bon el sueldo anual de 12.000 
pesetas, don Ildefonso de la Cruz Pica; 
tosté.

A Jefe de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 9.600 pesetas, don 
Emilio Romero Márquez,

A Jefe de Negociado de segunda clase, m 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, don 
Juan Ayza Sa7vador.

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas, don. 
Enrique Montiel Serrano.

Les anteriores ascensos se entenderán 
conferidos. con antigüedad de 10 de oc
tubre del año actual.

En la vacante que se produce en la si
guiente y ultima categoría de Oficial 
primero de Administración Civil del Cuer
po Administrativo-Calcu’ador, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, se concede, el 
ingreso a don José María Reyes Rivera, 
número uno en la actualidad de los as
pirantes aprobados en las últimas oposi
ciones celebradas y a quienes la Orden 
de esta Presidencia de 10 de enero de 
1950 concedía el derecho a ocupar las 
vacantes que se fueran produciendo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1950.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Iíistituto
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 15 de septiembre de 1950 por 

la que se dispone se cumpla la senten
cia dictada en el recurso contencioso- 
administrativo número 1.024 interpuesto 
por don José Alberto Gutiérrez y Morán.

,7- limo. Sr.: En el recurso contencioso-ad- 
"ministrativo número 1.024 interpuesto por 
don José Alberto Gutiérrez y Morán, de
mandante, representado por el Procurador 

t don Juan Corujo López - Villamil, -bajo la 
dirección del Letrado don José María So- 
lis y Montoro, y de otra parte la Admi
nistración del: Estado, demandada, repre
sentada por el Ministerio Fiscal, contra 
la Orden de la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación de 5 de julio 
de 1945 por la que fué denegada la pe
tición que . formuló el recurrente de ser 
repuesto en el cargo de Subalterno de 
Correos, adscrito a la Administración de 
Gijón, del que había sido separado, la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo ha d ic-' 
tado, con fecha 3 de. julio de 1950, sen
tencia, en cuyo fallo se dice lo siguiente: 

«Fallamos; Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso - administrativo interpuesto por 
don José Alberto Gutiérrez y Morán con
tra la Orden de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación de 5 cíe julio 
de 1945 y sé absuelve de la demanda a la 
Administración. — Así por esta nuestra 
sentencia, que se publicará en el BOLE- 

.TIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará 
en la «Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer sé cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 84 
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-

administrativa, publicándose en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para.gene- 

, ral conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1950.—

P. D. y A., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos y « 
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE JUSTI CI A
ORDEN de 24 de mayo de 1950 por la 

que se jubila, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, al Notario de To
ledo don Enrique Madrona Hechavarria.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Reglamen
to Notarial, 37, 40 ✓ y concordantes del 
Anexo I del mismo; Decretos de 14 de 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1946, y v.sto el expediente personal del 
Notario de Toledo don Enrique Madrona 
Hechavarría, del cual resulta que éste 
ha cumplido la edad de setenta y cinco 
años y ha desempeñado el cargo ¿e No
tario por más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor- 
aai la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pens;ón anuál 
vitalicia de 18T30 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pre- 
ceptúan las disposiciones vigentes, incre
mentada ~n 2.000 pesetas más, también 
anuales, a tenor de lo d;spuesto en la 
Orden de e:te Ministerio de 2 de noviem
bre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. •

Dios guard? a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1950.

FERNANDEZ-CUESTA
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 7 de julio de 1950 por la que 
se acuerda la jubilación forzosa del No
tario de Barcelona don Manuel Ródri
guez Zúñiga.

. limó. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Regla
mento Notarial, 37, 4j0 y concordantes del 
Anexo I del mismo; Decretos de 14 de oc
tubre de 1942 y 2 de noviembre de 1946, 
y visto ei expediente personal de don 
Manuel Rodríguez Zúñiga, Notario de Bar
celona, del cual resulta que éste ha cum
plido la edad de setenta v cinco años y 
ha desempeñado el cargo de Notario por 
más de treinta, •

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado ' 
funcionario, asignándole la pehs ón anual 
vitalicia de I8.0P0 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades vencidas, 
con cargo a los fondos de la Mutualidad * 
Notarial, de conformidad con' lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, in
crementada en 2.000 pesetas más, tam
bién anuales, a tenor de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 2 de no
viembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día l!2).

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás eí^ s. I

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1950. *

FERN AN DEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de los Reg^ 
tíos y del Notariado.
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ORDEN de 21 de abril de 1950 por la 
que se jubila al Notario de Albacete don 
Francisco Mansilla y Mansilla.

I l m S r . r  En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Regla
mento Notarial, 37, 40 y concordantes 
del Anexo I del mismo; "Decretos de 14 
de octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1946, y visto el expediente personal del 
Notario de Albacete, don Francisco Man
silla y Mansilla, del cual resulta que* esté 
ha cumplido la edad de setenta y cinco 
años y ha desempeñado el cargo de No
tario por más de treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18.000 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades vendidas, 
con cargo a los fondos de la Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, in
crementada en 2.000 pesetas más, tam
bién anuales, a tenor de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 2 de no
viembre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

D'os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 10 de mayo de 1950 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa del 
Notario de Sevilla don M anuel Sánchez 
González.

limo. Sr.r En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
en los artículos 57 del vigente Reglamen
to Notarial, 37, 40 y concordantes del 
Anexo I del mismo; Decretos de 14 de 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1946, y visto el expediente personal del 
Notario de Sevilla don Manuel Sánchez 
González, del cual resulta que éste ha 
cumplido la edad de setenta y cinco años 
y ha desempeñado el cargo por más de 
treinta,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar la jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18.000 pesetas, que le serán 
satisfechas por mensualidades veno'das,, 
con cargo ti los fondos d? Mutualidad 
Notarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, in
crementada en 2.0Ü0 pesetas más, tam
bién anuales, a tenor de lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 2 de no
viembre de 1946.

Lo digo* a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

D ?os guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 10 de mayo de 1950.—Por de
legación, L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 7 de agosto de 1950 por la 
que se jubila al Notario de Andújár don 
Santiago O liver Rom án.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 13 de julio de 1935, 
eu los artículos 57 del vigente Réglamete, 
to Notarial, 3 ,̂ 40 y concordantes dél 
Anexo I del mismo; Decretos de 14 de 
octubre de 1942 y 2 de noviembre de 
1946, y visto el expedente personal del 
Notario de Andújar. don Santiago Oliver 
Román, cei cual resulta que éste ha cum
plido la edad de setenta y oinco años, 
y ha desempeñado el cargo de Notario 
por más de treinta,
, Este Ministerio ha tenido a bien acor

dar lá jubilación forzosa del mencionado 
funcionario, asignándole la pensión anual 
vitalicia de 18.000 pesetas, que le serán sa
tisfechas por mensualidades vencidas, con 
cargo a 1qs fondos de la Mutualidad No
tarial, de conformidad con lo que pre
ceptúan las disposiciones vigentes, .incre
mentada en 2.000 pesetas más, también 
anuales, a tenor de lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 2 de no
viembre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
> efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1950—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariada

ORDEN de 3 de noviembre de 1950 por 
la que se jubila a don José Rodríguez 
Peral, Médico forense.

limo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 dé la Ley or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, d e . 17 de julio de 1947, y 45 
del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
dictado para su aplicación, y el Estatu
to <je Clases Pasivas del Estado, de 22 
de octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, con el haber pasivo que 
por clas'ficación le correspónda, al Mé
dico forense de categoría tercena don 
José Rodríguez Peral, que presta sus 
servicios en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Quiroga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia*

ORDEN de 7 de noviembre de 1950 por 
la que se declara jubilado al Agente 
judicial de segunda categoría don An
tonio Mangado Alguacil.

Hmo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en el Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926, 
y en las disposiciones legales vigentes, 

Este' Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, por haber cumplido la edad re
glamentaria, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, al Agente ju
dicial de segunda categoría don Anto- 
n;o Mangado Alguacil, que presta sus 
servicios en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 7 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 10 de noviembre de 1950 por 
la que se acuerda el reingreso al servi
c io activo del Agente judicia l don José 
M arín López-Rey.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones vigentes 
y accediendo a lo solicitado por don José 
Marín López-Rey, Agente judicial de ter
cera categoría, en situación de exceden
cia voluntaria.

Este Ministerio ha acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo eon 
igual categoría , y sueldo de 4.500 pesetas 
más las gratificaciones que legalmente 
le correspondan y destino en la Audien
cia Provincial de Toledo, de cuyo cargo 
deberá tomar posesión dentro del plazo 
reglamentario* '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1950.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION  
Subsecretaría

Anunciando subasta pública de las obras 
de construcción de un edificio para Re
sidencia de Convalecientes en la pose
sión «V ista  Alegre» ,  de Carabanchel 
Bajo.

En ejecución del Decreto de 16 de oc
tubre último, por el que se aprueba el 
proyecto de construcción de una Residen
cia de Convalecientes en la posesión «Vis
ta Alegre», dé Carabanchel Bajo, redac
tado por el Arquitecto de la Dirección 
General de Beneficencia y Obras Socia
les, don Manuel Martínez Chumillas, se 
anuncia subasta pública para contratar 
las citadas obras.

La subasta tendrá lugar en la Dirección 
General de Beneficencia el día 18 de di
ciembre próximo, a las once horas- de 
la mañana, ante la Junta designada ai 
efecto, con asistencia del Notario y bajo 
mi presidenciá o persona en quien de
legue.

* Se admitirán proposiciones para tomar 
parte éñ la subasta en dicha Dirección 
General, todos los días hábiles, de once 
a trece de la mañana, finalizando el 
plazo de entrega de las mismas a los 
veinte días laborables de la aparición de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la contratación de las obras que 
se subastan estarán de manifiesto iodos 
los días laborables, a las horas indicadas 
en la Dirección General de Beneficencia 
(Amador de los Ríos, 7), juntamente con 
los oíanos, Memoria y demás elementos 
de información necesarios para el estu
dio de las obras, a cuyos documentos. se 
ha de ajustar la ejecución.

El precio límite que regirá en la su
basta será el de 5.527.216,22 pesetas.

Madrid, 15 de noviembre de 1950.—El 
Subsecretario, Pedro F. Valladares,

Dirección General de Administra
ción Local

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 17 de abril de 1950 (B O LE
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO del 22) 
para la provisión, en propiedad, de las 
plazas vacantes de Secretarios de Ad
ministración Local de tercera categoría, 
y designando definitivamente a los se
ñores que se relacionan para las pla
zas que se indican.

Cumplidos los trámites previstos en la 
Orden de convocatoria del concurso de 
Secretarios de Administración Local de 
tercera categoría, de 17 de abril de 1950 
(BÓiLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 22), y de conformidad con ló dispues
to en el párrafo segundo, artículo séoti- 
mo de la Orden de 31 de enero de 1944, 
esta Dirección General ha acordado lá pu
blicación de la siguiente relación de nom
bramientos de Secretarios de Administra
ción Local de tercera categoría que, per 
no haberse interpuesto recurso alguno 
contra los mismos-al ser publicados como 
provisionales, tienen el carácter de fir
mes y definitivos.
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Lo que en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo séptimo de la Orden 
de 31 de enero de 1944, se publica en 
el BOLETIN OFICIAL BEL $STADO pa
ra conocimiento de los interesados y de 
las respectivas Corporaciones. v

Los concursantes designados deberán 
tomar posesión del cargo dentro del p ía -, 
zo de treinta dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del nom
bramiento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y los Ayuntamientos interesados 
vendrán obligados a remitir a esta Direc
ción General, por conducto' del respecti
vo Gobierno Civil, certificación del acta 
de Ja posesión del funcionario nombrado, 
dentro de los cinco días siguientes, como 
máximo* al en que aquélla tuviere lugar. 
Transcurrir^ el plazo de treinta días sin 
que el concursante designado tomase po
sesión del cargo, los Ayuntamientos da
rán cuenta asimismo a este Centro, por el 
conducto antes indicado; • bien entendido 
que los funcionarios que se encontraren 
en este caso, se atendrán a lo dispuesto 
en los apartados octavp y noveno de la 
Orden de convocatoria* del concurso, y 
que las prórrogas de plazo posesorio so- 
lárdente pueden ser autorizadas por* la 
Dirección General de Administración Lo
cal. .
. Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de estas instrucciones y la re
lación de nombramientos definitivos, en 
lo que afecta a * las plazas de* sus fts- 
pectiyas provincias, en el ((Boletín Ofi
cial» de las mismas, y cuidarán en par
ticular del exacto cumplimiento por par
te de las Corporaciones interesadas en 
lo que se refiere al envío, dentro del 
plazo señalado, de las certificaciones y 
comunicaciones relacionadas con la tóma* 
de posesión de los funcionarios designa
dos, .

Madrid, 11 de noviembre de 1950.—El 
Director general, José Fernández Her
nando; '

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Subsecretaría 

Anunciando concurso subasta, para adju
dicar las obras de construcción del Pa
lacio de Justicia de Palencia.

Se convoca a concurso-subasta para ad
judicar la ejecución de las obras de cons
trucción de un edificio destinado a Pa
lacio de Justicia en Falencia.'

Lo^ planos, presupuesto, pliego de con
diciones y demás documentos que inte
gran el proyecto correspondiente estarán 
de manifiesto, hasta las doce horas del 
día en que termine el plazo pará la pre
sentación de pliegos, todos los días labo
rables, desde las once de la mañana hasta 
la una de la tarde, en ja Sección de 
Obras de la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia y en la Secretaría de la Au
diencia de Palepcia.

Las proposiciones para-optar al con
curso-subasta podrán presentarse durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente a aquel en que se publique 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, hasta las doce horas del 
último día del plazo,' en la Sección de 
Obras de la Subsecretaría «del Ministerio 
de Justicia y en la Secretaria de la 
Audiencia Provincial de Patencia.

A las doce horas dpl tercer-día hábil 
a partir del último para la présentación 
de pliegos, se verificará la apertura de 
los mismos, en Madrid, en la Sección de 
Obras del Ministerio de Justicia, ante el 
limo. Sr. Subsecretario de Justicia o fun
cionario en quien delegue, Presidente de 
la Audiencia de Palencia, Jefe de la Sec- 
cióp de ' Obras de la Subsecretaría. Ar

quitecto - director, funcionario designado 
por el Interventor general *de la Admi
nistración del Estado y Notario de turno 
de esta capital.

El presupuesto de contra.ta asciende a 
la cantidad de seis millones seiscientas 
sesenta y tres mil ciento noventa y siete 
pesetas con v e i n t i n u e v e  céntimos 
(6.663.197,29), que resulta de deducir del 
total del presupuesto el impprte de obra 
ejecutada, cuyo detalle se expresa en plie
go anejo al presupuesto.

El plazo para terminación de las obras 
es de-treinta meses.

La fianza que deberá presentarse para 
concurrir al concurso-subasta es de cien
to treinta y tres mil doscientas, sesenta 
y tres pesetas con noventa y cuatro Cén
timos (133.263,94), por lo menos, equiva
lente al dos por ciento del tipo de su
basta. # *

Se considera el presupuesto de contrata 
bomo precio máximo o tipo límite para 
la subasta.

Los lidiadores presentarán dos sobres, 
cerrados y lacrados, en cuyo anverso se 
consignará: en uno, «Proposición para 
optar al concurso-subasta denlas obras dei 
Palacio de Justicia de Palencia. Referen
cias técnicas y económicas del licitador 
don y en el otro, «Proposición para 
optar al concurso-subasta de las obras del 
Palacio dé Justicia de Palencia. Propuesta 
económica de don ...... ».*

En el sobre de referencia acompañará 
el lidiador loá siguientes documentos:

I.° Resguardo del depósito de laclan* 
za provisional.,

2.o Los documentos que justifiquen su 
personalidad y el poder del firmante en 
el caso de no actuar el proponente én 
nombre propio o de tratarse de pérsona 
jurídica.

3\° Justificante de encontrarse rftl co‘  
rriente en el pago de las contribuciones 
industriales o de utilidades, según los ca
sos.

4.° Relación de* remuneraciones míni
mas conforme al apartado a) del Real 
Decreto-ley de 6 de marzo de 1929 y de
más documentos prevenidos en la legisla
ción con fines sociales. '

5.° Los documentos exigidos por el De
creto de 24 de diciembre de 1928 sobre 
incompatibilidades.

0.° Referencias técnicas y económicas 
lo más amplias y detalladas posible y por 
las que se acredite haber ejecutado obras 
de importancia similar a la objeto-de 
este concurso-subasta.
' En el sobre de la propuesta económica, 
extendida en papel sellado de sexta clase, 
se presentará la proposición, redactada 
con arreglo al siguiente

M odelo  de pjio po síc ió h

Don  ...... domiciliado en ....... calle
de ......, número ....... en nombre propio
o en concepto dé apoderado de don .......
o en el de Gerente o Representante de 
la Sociedad ....... domiciliada en  ^se
gún copia de escritura de mandato o po
der que acompaña y que acredita légal- 
mente la representación que ostenta y la 
facultad para ejercitar estas gestiones, en
terado del anuncio publicado, así como de 
los pliegos de condiciones, y vistos y exa
minados todos los documentos que inte
gran el proyecto de constrücción de . un 
edificio con destino a Palacio de Justi
cia en Palencia, se compromete a reali
zar las obras citadas tomando a su cargo 
la ejecución y ’ el cumplimiento de todas 
las obligaciones establecidas, con estricta 
sujeción- al correspondiente proyecto y 
pliego de condiciónes facultativas y eco* 
nómicas por la cantidad de ......

(Fecha y firma.)
Madrid. 27 de octubre de 1950.—SU Sub

secretario, I. de. Arcenegui. ^
2.388—A. C,
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MINISTERIO DE AGRICUL
TURA 

Secretaría Técnica
Normas para la aplicación del canje y 

orden de entrega de arroz blanco a los 
agricultores arroceros.
Para el mejor cumplimiento de lo dis

puesto en la Orden, del Ministerio de 
Agricultura de fecha 26 de octubre de 
1950 y vista la propuesta elevada por 
la Cooperativa Nacional del Arroz, de 
acuerdo con lo ordenado en el último pá
rrafo de dicha disposición, referente a 
las normas para aplicación del canje y 
orden de entrega de arroz blanco a los 
agricultores, reconocido en el párrafo se
gundo del artículo séptimo de la Orden 
conjunta de los Ministerios de industria 
y Comercio y de Agricultura de 10 de 
agosto último,

Ésta Secretaría Técnica, cumpliendo ór
denes del Excmo. Sr. Ministro de Agri
cultura, dispone lo siguiente:

Primero. Cada Sindicato Arrocero Lo
cal facilitará a sus socios agricultores un 
documento, que se denominará «Certifi
cado de entrega de arroz cáscara exce
dente», en el que se hará constar la fe
cha de entrega del arroz, la cantidad, 
variedad y su c&lidad de normal o de
mérito, y en este último caso, su cuantía.

Si el arroz ha sido dictaminado con de
mérito, el menor rendimiento de éste se 
descontará en la entrega de arroz blanco

a que más adelante se hace referencia; 
y si fuera «encoúrat», la Cooperativa Na
cional del Arroz se reservará el derecho 
de entregar el arroz blanco que produzca 
la elaboración del mismo arroz cáscara 
u otro similar.

Segundo. .Por cada 100 kilos de arroz 
cáscara excedente se entregarán 68,5 kilos 
de arroz blanco, si se trata de arroces 
producidos en las provincias de Tarra
gona y Sevilla, y 69 kilos, en las provin
cias arroceras restantes. Para las varié-, 
dades especiales «Bomba», de toda Es
paña, y «Bombón», de Pego y Oliva, se 
entregarán 62 kilos de arroz blanco por 
cada 100 kilos de cáscara.

Tercero. Por los gastos de recogida de 
arroz cáscara, almacenamiento, elabora
ción y los demás que se produzcan hasta,, 
la entrega de arroz blanco en pie molino, 
el agricultor abonará a la Cooperativa 
Nacional del Arroz la cantidad de 22 pe
setas por 100 kilos de arroz blanco co
rriente, sin envase; y para las varieda
des especiales antes citadas, la cantidad 
de 17 pesetas por cada 100 kilos de arroz 
blanco.

Quarto. El agricultor tendrá derecho, 
si así lo solicita en el Sindicato Arrocero 
del que es socio en el momento de reco
ger el «Certificado dé entrega de arroz 
cáscara excedente», a adquirir la tota
lidad de los subproductos de la elabo
ración de su arroz entregado como cupo 
excedente, en la siguiente cuantía por 
cada 109 kilos y a los precios que, asi-
m i o t r i A  d A  o A A r í f i m i o n i An •

100 kilos arroz cáscara

Corriente Bomba o f Bombón "Precio kilogramo-

Kilogramo Kilogramo Pesetas

Medianos . „ 3 4 5
Moret .... . ........ 2 2 . ' 2,25
Qilindro , 8 - 1,50
Esquellat 2 2 0,50

El agricultor que quiera ejercer este de- 
recho se obliga a retirar la totalidad ,de 
los productos que le correspondan.

Quinto. El orden que seguirá la Coope
rativa Nacional del Arroz para e l , canje 
de los «Certificados de entrega de arroz 
cáscara excedente» por los «Resguardos 
de arroz blanco», a efectos de establecer 
lina justa ordenación en estas operaciones, 
será aprobado por el Delegado del Minis

terio de Agricultura en dicha Cooperatíya 
Nacional del Arroz.

Igualmente el * Delegado del Ministerio 
de Agricultura en la Cooperativa autori
zará las normas que procedan mra la 
mayor facilidad en las operaciones de can
je referidas.

Sexto. La fecha de obtención del «Res
guardo de arroz blanco» terminará el día 
31 de enero próximo, .para el arroz pesa

do hasta dicha fecha, y a partir de dicha 
fecha se irá facilitando dichos Resguar
dos a medida que se vayan realizando los 
nuevos pesajes de arroz cáscara.

Séptimo. La efectividad de la retirada 
de atroz blanco en molino se realizará 
previa presentación del «Resguardo de 
arroz blanco» en las oficinas que a este 
efecto habilite la Cooperativa Nacional del 
Arroz en cada una de las tres zonas arro
ceras de España (Valencia, Tortosa y Se
villa), determinándose en el momento de 
dicha presentación el molino en que ha 
de ser retirada la mercancía, y que dentro 
de las disponibilidades de existencias será 
preferentemente el que designe el peti- 
cionariQ.

La Cooperativa Nacional del Arro2 
marcará un plazo máximo para la reti- 
rada efectiva del arroz blanco en moli
no a partir de la fecha en que sea ex

pendida la orden de entrega, pasado el 
cual el beneficiario deberá de nuevo re
validar dicha orden de entrega atenién
dose a las disposiciones en esa fecha.

Octavo. Habiéndose fijado en los apar
tados anteriores las,cifras correspondien
tes de arroz blanco a entregar por la Co
operativa por cada 100 kilos de arroz cás
cara, y las cantidades en pesetas a abo
nar por los agricultores en concepto de 
gastos, ambas con carácter de previsión, 
la Cooperativa Nacional del Arroz en el 
momento oportuno comunicará a esta Se
cretaría Técnica el resultado real obte
nido, tanto en las operaciones de elabo
ración cotho en las de carácter económi
co, proponiendo en su caso la distribu
ción entre los agricultores a los que Co
rresponda de cualquier superávit obte
nido.

Noveno. La Cooperativa Nacional dejí 
Arro2 solicitará de esta Secretaría Técni
ca las aclaraciones que considere, nece
sarias para el mejor cumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto, a través del De
legado del Ministerio de Agricultura en 
dicha Entidad.

Lo que dé orden del Excmo. Sr. Minia* 
tro de Agricultura comunico a V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de . noviembre de 1950.—ES 

Secretario técnico, Alvaro de Ansorena,
, Para cumplimiento: Sr. Delegado del Mi

nisterio de Agricultura en la Coopera
tiva Nacional del Arroz.

Sr. Jefe de la Cooperativa Nacional del 
.... Arroz.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Resolviendo, con carácter provisional, el 

concurso de traslado anunciado- entre 
funcionarios 4^ los Cuerpos Técnico-ad
ministrativo y Auxiliar del Departa
mento, ,
Vistas las instancias presentadas en 

este Departamento, solicitando las vacan
tes anunciadas en el concurso de tras
ladó entre funcionarios de los Cuerpos 
Técnico-administrativo y Auxiliar, con
vocado por Orden de 9 del pasado mes 
dé octubre, ^

Está Subsecretaría, de conformidad con 
las* normas contenidas en la Orden de 
convocatoria y en la de 8 de octubre 
de 1940, ha tenido a bien resolver el 
mencionado concurso en los términos 

siguientes': ■ *
Cuerpo Téenico-actmtnístralivo

Doña Esther García Gutiérrez, Jéfe 
de Administración de tercera clase, del 
Instituto Nacional- de Enseñanza Media 
«Zorrilla», de Valladolid, a la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria 
de la misma capital.

Don Marceliano Bernechea Mofviédro, 
Jefe de Negociado de primera clase de

.la Delegación ..Administrativa de Ense- , 
ñanza Primaria de Valladolid, a la De
legación Administrativa de Valencia.

Doña Ambrosia Martín Conde, Jefe de. 
Negociado de tercera clase, de la Escuela 
de Altos Estudios Mercantiles de Barce
lona, al Instituto Nacional de Eqséñanza 
Media masculino de Salamanca.

Don Maiíuel Vila Rivera, Jefe de' Ne
gociado d e . tercera clase, del Instituto 
Nacional de Enseñanza . Media de Meli- 
11a, a la Delegación • Administrativa de 
Enseñanza Primearía de Barceloná"

Doña Inés González Tablada, Jefe de 
.Negociado de tercera cláse, .del instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Luis Vi
ves»,, de Valencia, a la Delegación Admi
nistrativa'de Enseñánza Primaria dé Cas
tellón de la plána. :*

Doña Máríá Gloria Jim ^e? peinado,. 
Oficial de Administración de primera cía- ; 
sé, de la Delegación Administrativa de ' 
Enseñanza Primaria d e . Barcelona, a la 
Delegación Administrativa ,de .Enseñanza 
Primaria dé Las Palmas.

CuetpJ^ Auxiliar -
Don Rosendo Martínez Graáa, Auxi-^ 

liar Mayor de segunda clase, de la Uni
versidad de Barcelona, a la Escuela de- 
Comercio de Vigo. y 

Doña Lydia Vázquez Boedo,- Auxiliar 
de primera clase,, del'Instituto'Nacional 
de Enseñanza Media «Arzobispo Gelmi-

rez», de Santiago, a la Escuela del Ma
gisterio de Lugo.'.

Doña María del Mar Contrerás Díaz, 
Auxiliar de segunda clase, de la Escuela 
del Magisterio de Almería, a la Delega-* 
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Valencia. .

Doña. Rosa Tarquis García, Auxiliar 
de segunda clase, de la Delegación Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 

v Santa Cruz de Tenerife, al Instituto Na
cional de Enseñanza Media de la misma 
ciudad.

Doña María Victoria Martínez Moneva, 
Auxiliar de segunda clase, del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Luis Vi
ves», de . Valencia, a ’ la Escuela de Co
mercio de Logroño.

En previsión de lo dispuesto en el nú
mero sexto de la Orden de 8 de octubre 
de 1940, la presente resolución del con
culco tiene el carácter de provisionalidád, 
sin que los funcionarios interesados en 
el mismo deban .cesar en sus respectivos 
destinos hasta que por esta Subsecreta
ría se eleve dicha resolución a definitiva.

Lq digo a V; S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Mádrid, 9 de -noviembre, de 1950.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de. la Sección Centrad del. De- ,

partamento.


